Las manías en la crisis: FMI y OMC. Representación de las fuerzas sociales y papel de las organizaciones internacionales en el contexto actual.
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“En la mayoría de las negociaciones internacionales, son generalmente los intereses a corto plazo o los nacionales lo que se toma por criterio, en lugar de los intereses a largo plazo o los indirectos... e internacionales. Es difícil que los representantes de los diversos gobiernos diverjan grandemente en lo que se refiere a estos intereses tan limitados, ya que institucionalmente se ven obligados a guiarse por ellos.”

Jan Tinbergen. Integración Económica Internacional. Ed. Sagitario, Barcelona, 1968. Pág. 168.

Breve descripción de los representantes de las fuerzas sociales.

Las dificultades de los representantes de las fuerzas sociales en la crisis argentina de los anos 2000 tienen que ver básicamente con su formación histórica, pero las tendencias a la fragmentación y a la imposibilidad de plasmar un proyecto nacional se agudizan con la globalización.

Las percepciones sobre las mutaciones en el sistema económico internacional son difusas y carentes de identidad. Esto produce una incongruencia en las respuestas políticas, y un pragmatismo coyuntural, que no tiene asidero en los aspectos raigales de nuestra formación económica social.

La evolución de las actitudes de la dirigencia social a partir de la agudización de la situación económica en el comienzo del siglo XXI pone en evidencia la falta de contenido y representatividad de la elite en el poder y su inadecuación para afrontar los desafíos que el momento requiere. 

El Estado vuelve a ser demandado para orientar la inversión y crear las condiciones de la expansión productiva, modificándose las pautas del neo-liberalismo en lo referente a dicha demanda. También se le requiere un papel de garante de la distribución progresiva del ingreso para reducir la exclusión social y el deterioro permanente de la capacidad de reproducción de los no incluidos en el mercado, así como de los asalariados menos calificados.

Esta necesidad de un nuevo papel del Estado obliga a las fuerzas sociales a adquirir una presencia y una actitud que no condice con la carencia de representatividad de la dirigencia. Esto no impacta solo sobre la clase política, sino que afecta al empresariado y al sindicalismo, participes inmediatos de la necesidad de una definición coherente de proyecto de largo plazo para la sociedad.

La actitud del empresariado expresa la falta de un modelo que contenga la diversidad de las pulsiones de inversión para el diseño e implementación de un posicionamiento nacional en la globalización. Es probable que no se necesite un pensamiento estratégico univoco, pero si un contexto orientador que contemple la diversidad de situaciones de coyuntura, pero con una mirada proyectada en el tiempo. La flexibilidad de la actitud en el corto plazo debe ser vista como una transición orientada para poder consolidar un plan de largo plazo. Un diseño quinquenal se manifiesta como prioritario.

El otro actor ausente en la respuesta política es el del grupo de sindicalistas representativo de la mayoría del movimiento obrero, cuyas demandas no están a la altura de las circunstancias que reclaman sus representados.

La falta de consignas reivindicativas es la resultante de una carencia de planes respecto a los cambios en el empleo, a las modificaciones de productividad, a los bajos salarios y a las condiciones de trabajo.

En definitiva la dirigencia sindical tiene dificultades para asumir el papel que le corresponde de resistencia frente a la distribución regresiva del ingreso, así como de acompañamiento de las modificaciones tecnológicas al proceso de trabajo, proceso cada vez más internacionalizado.

Frente a esta descripción, una parte importante de la dirigencia política institucional queda atrapada en el dilema de elegir un modelo de autonomía relativa, propio a las formas de regionalización internacional de los Estados-Continente o una mimetizacion creciente con el Imperio.

Breve descripción de la geopolítica internacional de los Estados-Continente
La Unión Europea es el caso más prematuro de ampliación del mercado y de integración de un núcleo duro de producción, distribución y consumo con importantes condiciones de focalizar la inversión en una proyección estratégica.

La ampliación del mercado con la inclusión en la década actual de 10 nuevos países, al mismo tiempo que la aceleración de la institucionalización de un solo marco jurídico institucional como es la constitución que se debate en estos momentos, son elementos determinantes del futuro de la Unión.

Al mismo tiempo su política monetaria de estabilidad y fortalecimiento del euro, están descompensando la actitud comercial, llevando a un camino de alta productividad y competitividad forzada, que tendrá consecuencias en el salario y las posibilidades de trabajo, en la próxima década. 

Esto condicionará el neo-Welfare State que vive la Unión y empujara a formas duales de desarrollo tanto entre los Estados miembros, como en la industrialización localizada en regiones de niveles de diversos de inserción en el comercio mundial.

Rusia, en su campo de influencia, intenta también recuperar el mercado que poseía en la época de la Unión Soviética, pero con dificultades para imponer su papel centralizador en dicha área, debido a la velocidad de las modificaciones producidas a partir de la crisis de los 90. 

La importancia del crecimiento de los últimos seis anos posiciona nuevamente a Rusia entre los interlocutores importantes en la escena internacional, de allí el deseo de volver a constituirse como potencia decisoria en su espacio vital. Los acontecimientos de Ucrania, actualmente, y la crisis de Chechenia con sus secuelas, son vulnerabilidades para obtener el papel que reclama Rusia.

También la reestructuración interna de su clase dirigente comporta dificultades no resueltas, como el caso de las grandes compañías privatizadas, con alto endeudamiento con el Estado. Especialmente en el sector bancario, y en el complejo energético, dos segmentos claves en la expansión Rusa.

El otro Estado-Continente es China, la que viene constituyendo otro Imperio. La acumulación de reservas monetarias y su utilización para participar en el sistema financiero internacional en el largo plazo, le dan un poder en la determinación de las próximas monedas clave que disputaran el papel del dólar estadounidense.

Pero más que su espacio monetario, es en la producción donde China se instala como el competidor de mayor envergadura en el largo plazo, para las economías desarrolladas. El hecho de absorber inversión externa con alta productividad, mientras posee una fuerza de trabajo sometida a condiciones de reproducción  limitadas en su expresión política, así como en la reivindicación salarial, permite perforar el mercado mundial.

La dimensión de su economía lleva a pensar en otro  Estado Continente, que comparte la cuenca del Pacifico, con vecinos poderosos.

Japón también participa en esta mundializacion cada vez mas imbricada, al mismo tiempo que con papeles nacionales expandidos. En los últimos cuatro anos, este Estado Nación, vuelve a crecer, con cambios en sus procesos productivos, que incorporan la mayor cantidad de robotización y de automación con relación a los otros grandes actores de la globalización.

Es obvio, pero necesario de destacar que el gran productor y el gran consumidor, sigue siendo el mercado de los EE.UU.. Mercado que tiene integrado a sus vecinos en el TLC, y que para salir de la crisis en la que parecía sumergirse a fines de los 90, eligió un camino de gasto improductivo y de quema de excedente, para competir en servicios y productividad en el contexto del siglo XXI.  

Quedan como demandantes de un papel más significativo las economías emergentes más importantes que siguen en un segundo escalón a estas Naciones integradas como mercados continentales.

En ese grupo aparecen la India, Brasil y África del Sur. Cada uno de ellos buscando contener un espacio más significativo de integración regional, para poder posicionarse en la escena de las grandes economías del mundo.

Brasil, tratando de ampliar el MERCOSUR en un campo sudamericano, que tenga una base económica de integración en infraestructura, para luego participar en la comercialización ampliada en recursos primarios e industrialización con inversión internacional.

En este contexto, vamos a exponer los contenidos y lineamientos para una política monetaria y fiscal que busque caminos alternativos al determinismo existente en la coyuntura socioeconómica actual. Coyuntura marcada por la distribución regresiva del ingreso y las carencias de tecnologías y procesos adecuados para las naciones en desarrollo.Dichos contenidos son fundamentales para poder diseñar un proyecto económico y social nacional.

Esto se contrapone con el actual papel del Estado de privilegiar una inserción internacional que es ambigua respecto a la formación de una integración regional de Estado-Continente y cuya preocupación mas significativa en la coyuntura pasa por recolectar ingresos genuinos para intentar resolver el default de la deuda externa y no contradecir la mutación del objetivo de los organismos financieros internacionales interesados en disminuir la exposición frente a los grandes deudores  y asumir un nuevo papel de acreedores privilegiados.

La Organización Mundial de Comercio y las Políticas de Integración.

La discusión sobre la formación de una Institución integradora del comercio internacional surge en los debates del Acuerdo de Bretton Woods, en 1943. Los aliados frente a las potencias del eje, debaten el rediseño de la economía mundial y se considera en dicha oportunidad la posibilidad de que el desarrollo y la cooperación sean las bases de una nueva forma de las relaciones internacionales.

Es el momento de la creación de los organismos multilaterales de crédito, momento en el que surge la posibilidad de generar una liquidez internacional que permita el incremento del consumo y de la producción, liquidez que puede ser inyectada en el sistema productivo vía el incremento del volumen del intercambio internacional de mercancías. 

La postura keynesiana favorable a la evolución del liberalismo comercial, para impulsar la inversión es la base teórica en la que se asientan las primeras manifestaciones de dicho Acuerdo.

Sin embargo la realidad fáctica de la salida de la Segunda Guerra, lleva al fracaso de dicho criterio. El Fondo Monetario Internacional, en su creación, adopta la posición de los EE.UU., favorable a la regulación de los movimientos financieros, más que a la constitución de un fondo de compensación de diferencias en las balanzas de pagos y de impulsión de la liquidez necesaria para el comercio mundial.

Los BANCOR propuestos como nueva moneda de resguardo para inyectar liquidez fiduciaria y permitir un impacto sobre la propensión marginal a consumir de los sectores asalariados en forma masiva, no se puede implementar, y el FMI queda castrado desde su inicio, en esta posibilidad de provocar un crecimiento acelerado del comercio.

Al mismo tiempo la problemática directa de los intercambios se encara a finales de 1947 con la generación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), constituido con 23 países. El paso entre dicho Acuerdo General y sus diversas rondas de negociación comercial multilateral y la constitución de la Institución internacional pergeñada en Bretton Woods  no pudo nunca concretarse, hasta la finalización de la ronda Uruguay en 1994.

El objetivo de la primer reunión constitutiva del GATT en La Habana, Cuba en 1947, era el de desarrollar una Institución que facilitara el incremento cuantitativo del comercio mundial, dicho debate siguió en la reunión de 1949 en Annecy, Francia, pero quedo trunca definitivamente en 1950 en Torquay Inglaterra cuando los EE.UU. dieron a conocer la decisión del Congreso en donde no aprobaba la formación de dicha Institución. 

Tuvieron que pasar diversas rondas antes de llegar al comienzo de 1995 en donde se implementa la Organización Mundial de Comercio.

Las evoluciones más significativas provienen de: 

· La reducción y eliminación de aranceles en la ronda Dillon (1960) con el comienzo del debate sobre textiles y algodón.

·  La prosecución de esta política en la ronda Kennedy (1964) que termino en 1967 con un acuerdo multilateral que involucraba el 75% del comercio mundial de mercaderías y donde se negoció el primer acuerdo antidumping. Se dejó de lado en dicha ronda la negociación producto por producto y se comenzó a adoptar el sistema de reducciones generales y lineales para los productos industriales.

· En 1973 la ronda Tokio amplía la agenda de negociaciones en temas como subvenciones, medidas compensatorias, obstáculos técnicos al comercio,  licencias de importación y compras del sector público. En 1974 entra en rigor el Acuerdo Multifibras sobre el comercio de textiles, que se fue prorrogando cada cuatro anos.

· En 1986 comienza la ronda Uruguay, la más significativa en cuanto a periodo de duración y cantidad de temas a resolver, que finaliza con la creación de la OMC.

Las funciones de la OMC abarcan desde ser un foro de negociación para los países miembros y de solución de sus controversias hasta la realización de exámenes periódicos de las políticas comerciales de los países miembros.

Al 1º de enero de 2002 ya eran miembros de la OMC, 144 países y el crecimiento del número de sus integrantes, le da una representatividad que abarca al conjunto de los participantes destacados en el comercio mundial. Quedan como observadores, países que deben aguardar cinco años para ingresar como miembros de pleno derecho, dentro de los cuales, los de mayor dimensión son la Federación Rusa y Ucrania. 

Desde su formación en 1995, la política orientada por sus directores muestra la diversidad de intereses que van mostrando los integrantes. El segundo director general, Renato Ruggero, se mostraba preocupado fundamentalmente por la implementación de los lineamientos de la globalización económica. La OMC debía servir para integrar los países desarrollados, emergentes y más subdesarrollados en el contexto de la globalización.

En el caso de Mike Moore desde julio de 1999 viene incrementando su presencia en debates para incorporar la problemática de la pobreza y la marginación de los países miembros que no han podido acceder a las formas positivas de la expansión del libre comercio y se encuentran con barreras provenientes de un nuevo proteccionismo en el intercambio mundial. A la vez que las secuelas negativas de la abertura indiscriminada aumentaron la vulnerabilidad de la economía de dichos países en tanto se busca mantener la agenda de las negociaciones internacionales.

El último periodo podemos decir que comienza en la Declaración de Doha (Qatar) en noviembre del 2001, que se encuentra en estado de implementación, en la cual la temática de la agricultura y los servicios pasa a tener relevancia. Es de destacar el tratamiento, también de la problemática de los derechos de propiedad intelectual en los aspectos relacionados con el comercio mundial.

Dentro de estos debates el caso argentino en la última etapa de la globalización, muestra la dificultad de insertar una economía que es cada vez más primaria en su formación productiva, en el contexto de una expansión mundial del comercio con pautas de competitividad y de productividad acentuadas. 

Si tomamos los paneles en los que se expresan las controversias en las que nos encontramos, las demandas argentinas desde 1997 por ejemplo, se refieren a calzado, textiles,  productos farmacéuticos, pollos, tejas y cerámicas, gluten de trigo, químicos utilizados en la agricultura y maquinas de perforación para siembra en la agricultura.

La OMC tiene en la actualidad como política la de desarrollar la cooperación para que los países miembros faciliten el libre comercio, y desplacen el proteccionismo directo por cláusulas de salvaguarda o formas de promoción y subsidio al productor que sean aceptadas como practicas leales, como la evolución de apoyos científicos y tecnológicos, inversiones de sostén para la pequeña y mediana empresa u otras similares.

El dumping y la subvención directa como practica desleal, así como las barreras arancelarias puras buscan ser combatidas para facilitar un comercio libre. La integración económica regional como es el caso de la Unión Europea o el TLC de América del Norte tiene un impacto en el comercio mundial restrictivo del avance hacia la globalización.

En la coyuntura una competitividad salvaje en ciertos productos y servicios. Como la siderurgia y el acero, las comunicaciones, el software y la informática, como siempre los textiles y las fibras, pero también en aeronáutica, transporte, y en agricultura, pesca y sus derivados impactan en las relaciones internacionales.

Para los países del mundo más pobre la integración económica pasa a ser una necesidad para poder frenar las secuelas negativas del proceso de globalización, y poder beneficiarse del incremento cuantitativo del comercio mundial.

FMI acreedor privilegiado o garante de última instancia.

La evolución del papel del FMI en el último periodo de la globalización es acorde con un debate presentado a posteriori de la crisis del endeudamiento mexicano en el llamado efecto “tequila”. Los principales aportantes a dicho organismo internacional comenzaron a diseñar una modificación en las tradicionales formas de intervención, que provenían de los anos 60 del siglo XX.

El FMI había sido ubicado como el responsable de otorgar la certificación de validación a las propuestas de políticas económicas, que los países sumidos a una crisis presentaban al directorio del fondo como planes de saneamiento y ajuste.

Esta condicionalidad, se instauro con mayor peso en el sistema económico internacional en los anos 80, y su validación se produjo cuando las premisas del Consenso de Washington instauraron las llamadas triples condicionalidades para el funcionamiento de las economías en proceso de incremento del endeudamiento internacional.

La primer condicionalidad surgía de la Banca Privada, la que después de la expansión del Euromercado en los comienzos de los 70, y luego con la incorporación de los mercados off-shore, desarrolló un acceso veloz a la liquidez internacional de parte de los deudores ávidos de disminuir las dificultades de financiamiento. 

La sindicación bancaria de los préstamos internacionales, se convirtió en una primera restricción, cuando los deudores empezaron a tener dificultades y los jefes de fila de los sindicatos bancarios se encontraron necesitados de un respaldo institucional supranacional, para afrontar las negociaciones políticas con los Estados deudores.

En esa etapa, que se puede periodizar a partir de los cambios en la política de tasas de interés en la Reserva Federal de EE.UU y la estrategia de internacionalización bancaria de finales de los 70, y hasta la implementación del Plan Brady, las condicionalidades pasaron a ser dobles, la de los jefes de fila de la sindicación bancaria privada y la del FMI.

Después de la demanda de un rediseño del poder internacional, con la vigencia del Grupo de los 7 países mas industrializados, para debatir la proyección de las tendencias económicas y políticas de corto plazo, se comenzó a implementar la triple condicionalidad. A finales de los 80 se instalaron las políticas de reformas estructurales para superar con ellas las situaciones cíclicas de crisis.

En esa oportunidad el Banco Mundial y el BID en el caso de los países latinoamericanos, pasaron a representar la triple condicionalidad. Sus propuestas de ajuste con modernización funcional y de control de gestión de los planes de inversión y de diseño del papel de lo público y lo privado, se colocaron como paso necesario para la aceptación de las reformas de política de los deudores.

En esa situación una demanda de apoyo económico se definía por un acuerdo en primera instancia del Directorio del FMI, que luego permitía que el Banco Mundial y el BID facilitaran acordar prestamos para las reformas e inversiones en proyectos, y luego la Banca Privada continuaba operando el proceso de endeudamiento.

Esto comenzó a ser debatido cuando el tequila obliga a un aporte inmediato de capital por parte del Tesoro de EE.UU., para permitir a México salir de la coyuntura de crisis institucional hasta que el FMI pudiera expedirse y desarrollar el proceso de la triple condicionalidad.

Esto se agudizo con las otras crisis de la segunda parte de los 90, la de los países del Pacifico, que entraron en una profunda dificultad de sostener el sistema bancario, sobretodo el aporte que el FMI tuvo que realizar en Indonesia. Luego con el default de Rusia, y la crisis en Brasil.

El sostén del FMI, y de los otros bancos multilaterales no fue suficiente para subsanar la necesidad de liquidez de corto plazo, y se requirió de la coparticipación de la gran banca privada.

Esto llevo a un debate que se profundizo cuando se modifico la administración en el gobierno de EE.UU, en el primer mandato de Bush (h). Desde la postura de Anne Krueger como Vice-Presidenta del FMI, se desarrolló el criterio de la coparticipación de la banca privada en el rescate de las situaciones límites, para evitar él quiebre internacional del sistema bancario. Los aportes de intervención dejan de ser autónomos al FMI, el que solo participa con una pequeña parte de los recursos, junto con el Departamento del Tesoro de EE.UU., y las otras instituciones financieras internacionales. 

El  Banco Mundial y el BID, suspenden los desembolsos de créditos al momento que el FMI no reconozca las acciones de política económica para superar la crisis. Esta doble condicionalidad, opera entonces sobre la banca privada para destrabar el flujo de inversiones y la continuidad del endeudamiento.

A partir de la crisis Argentina, la posición del FMI se endureció y arrastro al Banco Mundial y al BID. El default del país se considero como una declaración de guerra al sistema financiero internacional y a la gran banca mundial.

El discurso confrontativo con el sistema no resolvió el debate que había comenzado a desarrollarse en la tecnocracia de los organismos financieros internacionales a través de   las posiciones criticas de Stiglitz y Wolfenson. Los procesos de endeudamiento con reformas estructurales de los 90, eran puestos en cuestionamiento por las secuelas sociales de los planes de ajuste y por los magros logros en lo que respecta al papel anticiclico de los aportes de los organismos y al creciente endeudamiento de los países intermedios más importantes. 

Por el contrario se fue afianzando la posición más conservadora, que plantea desde el 2000, con las crisis de Rusia, de  Turquía, y sobretodo con la Argentina, un creciente descompromiso del FMI en lo relativo al sostén material de las salidas de las crisis.

El FMI instala el criterio del saneamiento individual de los deudores en quiebra, con un aporte menor de los organismos multilaterales de crédito y con una destrucción del deudor en caso de inconsistencia de las medidas de recuperación.

La condicionalidad se expresa en una responsabilidad compartida entre deudor y acreedor privado, de la que los organismos no se hacen participes. Si asume la regulación y el control, de forma de impedir la prosecución de los créditos y el sostén de la parte que al propio integrante de los organismos le corresponde. 

Esto significa que sin la aceptación del Directorio del FMI de las propuestas económicas, los otros organismos multilaterales solo realizan desembolsos para sostenimientos de planes sociales. La inversión productiva o en infraestructura queda suspendida. Al mismo tiempo la banca privada tiene que buscar la resolución de la situación de conflicto con aquellos que utilizaron sus servicios para inversiones especulativas financieras.

La propuesta de salida del default del caso Argentino, conlleva entonces tres características.

Respecto al FMI: 1er. Condicionalidad: La disminución permanente de capital e intereses adeudados al FMI, para disminuir la exposición del mismo. Esta estrategia del FMI es generalizada para los grandes deudores, como Brasil, Turquía, Rusia y Nigeria y no es exclusiva del caso nacional.

Esta disminución de exposición es más importante en nuestra situación, porque se         acompaña de la interrupción del roll over de los cumplimientos, hasta que el Directorio del FMI apruebe las propuestas de salida del default.

Respecto al Banco Mundial y al BID: 2da. Condicionalidad: Las posibilidades de recibir prestamos nuevos o los desembolsos suspendidos de prestamos otorgados previos al default pueden operativizarse luego de que se cumpla la 1er. Condicionalidad.

En la transición solamente los desembolsos para sostén de programas sociales pueden realizarse. La entrada del nuevo Presidente del Banco Mundial, aumenta la sintonía con el FMI en cuanto a una actitud conservadora de estos organismos. El criterio de saneamiento del mercado y de la moral en las prácticas aparece triunfante.

Las llamadas practicas desleales, respecto a la inversión privada o al papel del Estado en las renegociaciones de deuda prima frente al debate para que estos Bancos Multilaterales vuelvan a impulsar créditos para inversión en infraestructura o en actividades productivas de emprendimientos que faciliten la inversión privada.

Respecto a la Banca Privada Internacional: 3era. Condicionalidad: Las posibilidades de obtención de nuevas inversiones o de reconversión de los endeudamientos privados, quedan pendientes de las condicionalidades anteriores. 

El nuevo criterio impuesto por el FMI, lleva a que estos sectores privados se orienten de más en más por la ley del mercado, en donde la prima de riesgo define los niveles de especulación. 

Esto deja al movimiento de capitales sometido a reglas bilaterales para oportunidades de riesgo, propias de las economías de transición no capitalistas, como las define la OMC y los organismos financieros multilaterales de crédito.

Frente a este comportamiento económico-político de las condicionalidades tradicionales tenemos que resaltar el papel decisorio de una cuarta condicionalidad en el mercado financiero para los grandes deudores.

El grupo de los 7, funciona como paraguas político del sistema, definiendo el apoyo o rechazo de las situaciones de salida de las crisis. En el caso Argentino la mayoría del grupo planteo un no reconocimiento de las propuestas de salida del default, pero la posición del gobierno de EE.UU. permitió superar los obstáculos que hasta el momento plantea esta condicionalidad.

El papel determinante del Departamento de Estado de EE.UU. permite que el periodo de crisis más relevante haya sido superado. Sin embargo, la recuperación económica Argentina facilita destrabar en el mediano plazo las condicionalidades existentes, de forma de volver a ser parte activa del sistema financiero internacional.

Queda por resolver la atracción de la inversión privada en situaciones de normalidad de mercado, para lo cual no es suficiente el acuerdo del gobierno de EE.UU., sino que se necesita el cumplimiento de las cuatro condicionalidades del sistema.

La reflexión que se debe el poder político, es de qué forma se logra incidir en la reapertura del debate que en su momento comenzaron los técnicos de los organismos financieros internacionales, respecto al papel de los mismos.

Una propuesta de acción, seria abrir un debate con los otros grandes deudores acerca de una estrategia común para que el FMI, vuelva a ser un regulador del movimiento de liquidez internacional para facilitar el crecimiento del volumen del comercio internacional.

Conclusión.

En el conjunto del sistema económico internacional se visualiza un proceso que, en forma esquemática se resume en:

-Una tendencia ineluctable hacia la configuración de un marco global de financiamiento y comercio, con formas de standardización de productos y de normas de consumo.

-Una regionalización que crece teniendo como objetivo la diferenciación y el mercado “protegido”, marcando los contornos para la incorporación de nuevas tecnologías en los activos productivos, formas innovadoras en los procesos de gestión y de utilización de la mano de obra, y conformaciones especificas de la valorización del capital productivo que relacionan producción y servicios con el mercado comercial y financiero.

Lo relevante en el corto plazo es que el problema de los rendimientos a escala y el volumen del comercio acompañan el alto grado de concentración que exige la restricción financiera permanente y el proceso de recomposición de la estructura productiva en el periodo de crisis.

La excesiva concentración y centralización del capital en los que respecta a la fase tecnológica productiva, conlleva a una imperfección creciente del mercado internacional.

El grado de monopolización es más importante a medida que la valorización de los capitales individuales, impactados por los rendimientos crecientes a escala y la velocidad de la obsolescencia tecnológica, tienen barreras a la entrada en las ramas productivas instaladas que requieren liquidez de corto plazo para una rotación permanente.

Las políticas de crecimiento del volumen del intercambio comercial, permiten rentabilizar la inversión fija en sectores productivos específicos con mercados de comercialización locales restringidos.

Esto exige una presencia del grupo económico financiero en el mercado “interno” a su proceso de valorización, pero dicho mercado “interno” adquiere de mas en mas el diseño de un mercado regional ampliado, por la necesidad de dar eficiencia al volumen de la inversión para justificar los rendimientos a escala creciente.

La competencia imperfecta en dichos marcos regionales genera un grado de output del sector productivo que facilita la rotación del capital avanzado. Pero no siempre se logra este objetivo de valorización garantizada. Los mercados cautivos tienen la posibilidad de proteger el rendimiento de la inversión pero al mismo tiempo generan las dificultades que entorpecen la acumulación genuina del beneficio.

Por ello los grupos económico-financieros requieren en la actual etapa de la globalización de un mercado regional ampliado para expandir su inversión productiva, al mismo tiempo que una inserción internacional diversificada en el movimiento de la globalización. 

Esta inserción globalizadora requiere efectos inmediatos sobre la forma del mercado mundial, en cuanto a los requerimientos de liquidez en un nuevo diseño del mercado financiero, las facilidades en las comunicaciones y el transporte, la adecuación de la norma de consumo a una mercancía estandardizada, y la apertura al intercambio de las economías regionales.

En dicho contexto el papel de la OMC es significativo y es la institución que junto con el FMI tendrían que facilitar un equilibrio más representativo de la cooperación y la seguridad económica internacional.

Esto significa un trabajo en común de los organismos financieros internacionales con la OMC, para el reconocimiento de prácticas leales de comercio y financiamiento. 

Esta tarea significa la definición de comportamientos reglados dentro de marcos pautados de forma de impedir que las controversias o el riesgo se transformen en situaciones extremas tanto para la inversión privada, como para las sociedades en crisis sociales que producen exclusión y miseria creciente.

El FMI tendría que servir entonces a los objetivos fundacionales en los principios de Bretton Woods. Al mismo tiempo que poder significar su decisión la de sostener los financiamientos en las crisis como garante de ultima instancia, de manera de permitir la recuperación de la confianza del mercado, sin formas traumáticas que luego dejan secuelas irrecuperables en las sociedades.

Esta actitud distinta del papel del FMI, tendría que impactar en el comportamiento del Banco Mundial y del BID, de forma de que sean promotores del desarrollo financiando obras de infraestructura y actividades propias a emprendimientos productivos cofinanciados.

La seguridad en el mercado se incrementa entonces con estas dos nuevas formas de implementar las condicionalidades de los países emergentes. La eficiencia en la gestión y administración de los recursos escasos, será entonces un promotor de los atractivos a la inversión privada.

Las políticas monetarias y fiscales podrán diferenciar los recursos genuinos necesarios para disminuir el endeudamiento, de aquellos imprescindibles para la sustentabilidad del desarrollo.

Este debate que se necesita realizar entre deudores y acreedores, exige de una integración política para combatir entonces las prácticas desleales en el mercado de capitales y regular con eficiencia los flujos de liquidez para una inversión productiva.

Las propuestas de tasas o gravámenes para saldar las situaciones mas extremas de pobreza como la tasa Tobin, o gravámenes al transporte aéreo, al combustible, al uso indebido del medio ambiente, de forma internacional, no superan un objetivo loable y un mero paliativo en caso de aplicarse.

Quizás esta discusión, tendría que ser ampliada con un control de las transacciones para lograr clarificar las fuentes genuinas de creación de valor, al mismo tiempo que disminuir la opacidad del mercado con prácticas leales.

Son tan perniciosos para el sistema económico los movimientos de lavado de dinero, como el dumping de precios o los fraudes comerciales. Esto lleva a observar la posibilidad de una tasa Tobin para el reconocimiento y registro de las transacciones como parte de las normativas reguladoras de las condicionalidades financieras, así como un mecanismo de resolución de controversias más veloces y expeditivas en los paneles de la OMC.

Estas propuestas son entonces parte de una visualización del comportamiento del mercado de bienes y servicios, al igual que del sistema de movimiento de capitales líquidos.

La evolución de una concepción de mutación de las pautas y condicionalidades internacionales obliga a una definición política de los grandes deudores hacia la integración de comportamientos tanto frente a los organismos financieros internacionales como frente a la OMC.

Esto es entonces un criterio de disputa con las actuales visiones que se manifiestan como prioritarias en el comportamiento de los dos más importantes organismos de regulación financiera, como el FMI y el Banco Mundial.

La evolución para salir de la crisis y para mejorar el funcionamiento del mercado depende entonces de una comprensión significativa de la crisis social internacional y de la necesidad de impulsar el desarrollo con justicia y equidad.
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